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Para:Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laboral - Santander - Bucaramanga
<j01lpcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;info@sincoaseo.com <info@sincoaseo.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICION_RAD. 2022 - 00380 - 01.pdf;

Buen día, honorable Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales: 

El presente correo electrónico tiene por objeto interponer recurso de reposición en contra del Auto
Interlocutorio 846 que fue debidamente notificado por su honorable despacho el 26 de septiembre de
2023 por medio de estados. No siendo otro el objeto del presente, quedo atento a cualquier claridad
y/o solicitud a que diera lugar. Muchas gracias por la atención prestada y espero tengan un excelente
día. 

Asunto: Recurso de reposición en contra del Auto Interlocutorio 846.
Radicado: 2022 - 00380 - 01
Demandante: Yolima Siza Jaimes
Demandado: Servicios Institucionales de Colombia - Sinco Ltda. 

Cordialmente, 

--
GUSTAVO ADOLFO ACOSTA BELTRAN

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL

¡¡FUERTES RAZONES, HACEN FUERTES ACCIONES!!  William Shakespeare.
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Bucaramanga, 27 de septiembre de 2023 
 
 
Honorable 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
Bucaramanga 
Santander 
E. S. D. 
 
 
Asunto: Recurso de reposición (Art. 63 del CPT y de la SS) al Auto Interlocutorio 846. 
Referencia: Proceso Ejecutivo Laboral de Única Instancia. 
Radicado: 2022 – 00380- 01 
Demandante: Yolima Siza Jaimes.  
Demandados: Servicios Institucionales de Colombia – Sinco Ltda. 
 
 
Extendiéndole un respetuoso saludo,  
 
Gustavo Adolfo Acosta Beltrán, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nro. 1.098.696.045, expedida en Bucaramanga, abogado titulado y en ejercicio, con tarjeta 
profesional Nro. 268390 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado judicial de la Sra. Yolima Siza Jaimes, mayor de edad, identificada con la Cedula 
de Ciudadanía No. 37.651.333, expedida en San Vicente de Chucuri, de conformidad al Auto 
Interlocutorio Nro. 846, con fecha del veinticinco (25) de septiembre de 2023, debidamente 
notificado por estados el veintiséis (26) de septiembre de 2023, me permito por medio del 
presente memorial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, interponer recurso de reposición en contra del Auto Interlocutorio 
Nro. 846, por medio del cual su Honorable despacho autorizó la entrega del depósito 
judicial Nro. 460010001801367 a la ejecutada Servicios Institucionales de Colombia 
Sinco Ltda. Recursos que sustento de la siguiente manera:  
 
Primero: El veintiocho (28) de junio de 2023, la sociedad demandada, con el fin de 
interrumpir la sanción moratoria dispuesta por el artículo 65 de Código Sustantivo del 
Trabajo, procedió a pagar, en favor de mi poderdante, el valor de ochocientos setenta y seis 
mil veintiún pesos M/cte. ($876.021) por concepto del descuentos ilegal efectuado a mi 
poderdante de su respectiva liquidación del contrato de trabajo. 
 
Segundo: Deposito judicial Nro. 460010001801367 que fue debidamente autorizado por su 
honorable despacho el catorce (14) de julio de 2023, con el fin de que mi poderdante pudiera 
cobrar el mismo.  
 
Tercero: A la fecha, mi poderdante, por motivos laborales y por su lugar actual de residencia, 
no ha podido cobrar el depósito judicial Nro. 460010001801367 por valor de ochocientos 
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setenta y seis mil veintiún pesos M/cte. ($876.021) que actualmente se encuentra en el 
Banco Agrario de Colombia a su favor. 
 
Cuarto: En atención a lo anterior, solicito a su honorable despacho la corrección del punto 
número cuatro del resuelve del Auto Interlocutorio Nro. 846, el cual autoriza a la ejecutada 
a retirar el depósito judicial Nro. 460010001801367 por valor de ochocientos setenta y seis 
mil veintiún pesos M/cte. ($876.021), el cual corresponde a mi poderdante en razón al 
proceso adelantado ante su honorable despacho. Por lo tanto, no se puede entregar dicho 
depósito judicial a la ejecutada; ya que este valor hace parte de los pagos efectuados en favor 
de mi poderdante.  
 
Quinto: Por último, en virtud de lo anterior, solicito la respectiva autorización de pago de 
los depósitos judiciales Nro. 460010001801367 y 460010001821545 que corresponden a las 
condenas y pagos en favor de mi poderdante. Lo anterior, con el fin de coordinar con mi 
poderdante su viaje y retiro de éstos. 
 
Sexto: No siendo otro el objeto de la presente, interpongo el presente recurso de reposición, 
en los términos y condiciones establecidos por el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 

 
Pruebas 

 
Se allegan lo siguientes documentos bajo la denominación de pruebas:  
 

1. Notificación de pago del valor descontado de la liquidación por parte de la ejecutada 
con fecha del 28 de junio de 2023. 

2. Autorización efectuada por su honorable despacho para retirar el depósito judicial 
Nro. 460010001801367  con fecha del 14 de julio de 2023. 

3. Auto Interlocutorio Nro. 846 notificado por estados del 26 de septiembre de 2023. 
 
Total folios: Un (1) medio magnético.  
 

Cordialmente,  
 
___________________ 
Gustavo A. Acosta B. 
C.C. 1098696045, expedida en Bucaramanga 
T.P. 268390 del CSJ. 
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Gustavo Acosta <gustavo.acosta.abg@gmail.com>

REMISIÓN CONSIGNACIÓN POR DEPOSITO JUDICIAL, RAD
68001410500120220038000
1 mensaje

info sincoaseo <info@sincoaseo.com> 28 de junio de 2023, 14:32
Para: j01lpcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Gustavo.acosta.abg@gmail.com
Cc: juridico sincoaseo <juridico@sincoaseo.com>, gerencia sincoaseo <gerencia@sincoaseo.com>, guillermo m l
<guillermo533@gmail.com>

Señor(a)
JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA
j01lpcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Gustavo.acosta.abg@gmail.com
 
ASUNTO REMISIÓN CONSIGNACIÓN POR DEPÓSITO JUDICIAL
REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA
DEMANDANTE YOLIMA SIZA JAIMES
DEMANDADO SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA - SINCO LTDA

RADICADO 68001410500120220038000
 
Un (01) documento adjunto.
Sin otro particular.

Cordialmente,

Celular: 313-2624584 Teléfono: 057-6302585 ext. 106.  

Carrera 20 # 37-71 Bucaramanga, Santander, Colombia

https://www.sincoaseo.comVIDEO INSTITUCIONAL SINCO LTDA
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización
expresa de SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA- SINCO LTDA. Si usted no es el destinatario final por
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favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y
con el Decreto 1377 de 2013, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente
pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA-
SINCO LTDA. Las finalidades son: la gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter comercial
sobre nuestros productos y/o servicios. Nuestra política de tratamiento de datos podrá ser consultada en la
página www.sincoaseo.com / link quienes somos / link política de calidad.

2 adjuntos

CONSIGNACIÓN PRESTACIONES SOCIALES- DEPOSITO JUDICIAL.pdf
437K

CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO.pdf
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FAVOR ESCRIBIR A MAQUINA VIO LETRA IMPRENTA LEGIBLE - TRAERLA LEGAJADA CON GANCHO LEGAJADOR - SIN TACHONES NI ENMENDADURAS 

SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA - SINCO LTDA

NIT 800053529-3

Carrera 20 No. 37-71 de Bucaramanga

6076302585 Ext. 115

GUILLERMO MELÉNDEZ LIZARAZO

CC Nº 1.098.623.236 

Carrera 20 No. 37-71 de Bucaramanga

YOLIMA SIZA JAIMES

Trasversal 19b No. 8-43 Brr. Miradores de Arenales- Girón

3105708767

X

C.C. No. 37.651.333

 LABORALES DE BUCARAMANGA
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 68001410500120220038000



Circular DEAJC19-XX 

Empleador: Formato De Pago Por 
Cónsignación De Prestaciones Laborales 

Ciudad y fecha: 

Señor(a) 

Juez(a) 	Laboral del Circuito de 

(Reparto) 

	  identificado como aparece al pie de mi firma yen condición 
de 	 de la empresa 	 , identificada con el 
NIT, 	 , mediante el presente escrito me permito poner a su disposición, el depósito 
judicial 	numero 	 por 	valor 	de 

($ 	 ) 
correspondiente a la liquidación definitiva de salarios y prestaciones sociales adeudadas al señor 

	 , identificado con cedula de ciudadanía numero 
	 a la terminación del contrato de trabajo celebrado entre este y la empresa por mi 
representada. 

El señor 	 , laboró 	años 	meses y 	días, desde el 
día 	de (mes) 	 del año 	hasta el día 	de (mes) 	 del año 	, con 
un salario de 	

 ($ 	 ). 

El valor del deposito judicial corresponde a los siguientes conceptos: 

CONCEPTO VALOR 
Salario ( 	días) $ 
Cesantías $ 
Intereses Sobre Cesantías $ 
Vacaciones $ 
Prima de Servicios $ 
Prestaciones Sociales Extralegales 

1.  $ 
2.  $ 

3.  $ 
4.  $ 
5.  $ 
Otros: $ 

. TOTAL $ 

La ultima dirección conocida del beneficiarios es 	  en la 
ciudad de 	 , e igualmente, AUTORIZO ordenar el pago del deposito mencionado al 
beneficiario o a quien lo represente. 	 1 

Atentamente, 

CC 	 de 

Rama Judicial Del Poder Publico 
Calle 35 Con Carrera 12 - Palacio De Justicia De Bucaramanga 

Teléfono 6422095 — Ext 1601 

28 DE JUNIO DE 2023

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA

REPRESENTANTE
- SINCO LTDA

SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA 

NIT 800053529-3

YOLIMA SIZA JAIMES

Bucaramanga

Bucaramanga

Bucaramanga

CC Nº 1.098.623.236 

GUILLERMO MELÉNDEZ LIZARAZO

876.021

232.744

5.819
404.713

232.744

876.021

Trasversal 19b No. 8-43 Brr. Miradores de Arenales- Girón

GIRON- SANTANDER

0 11 3
12 04 2021 15 03 2022

MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 

YOLIMA SIZA JAIMES
C.C. No. 37.651.333

1'000.000
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juridico sincoaseo <juridico@sincoaseo.com>

NOTIFICACIÓN DE PAGO POR CONSIGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN FINAL DEL
CONTRATO DE TRABAJO MEDIANTE DEPÓSITO JUDICIAL
1 mensaje

juridico sincoaseo <juridico@sincoaseo.com> 28 de junio de 2023, 13:45
Para: yolimasiza1978@gmail.com, yolimasizajaimes1978@gmail.com, gustavo.acosta.abg@gmail.com

Bucaramanga, 28 de junio de 2023
 

Señor(a)
SIZA JAIMES YOLIMA  
C.C. No. 37.651.333

Cordial saludo 
 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN DE PAGO POR CONSIGNACIÓN DE
LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE TRABAJO MEDIANTE DEPÓSITO
JUDICIAL

SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA - SINCO LTDA., sociedad identificada con NIT 800053529-3, con
domicilio principal en la Carrera 20 No. 37-71 de Bucaramanga, nos permitimos comunicar que el veintisiete (27) de junio
de 2023, SINCO LTDA consignó la liquidación final del contrato de trabajo suscrito con la señora SIZA JAIMES
YOLIMA,  a la cuenta de depósitos judiciales de Bucaramanga; de manera, que, en virtud de lo anterior, por medio del
presente documento procedemos a notificar a la señora SIZA JAIMES YOLIMA.

Un (01) documento adjunto.
Sin otro particular.

Cordialmente,

 
Guillermo Meléndez Lizarazo 
Filósofo - Abogado
Esp. Derecho del Trabajo
Mg. Protección Internacional D.D.H.H
Director Jurídico - Representante Legal Suplente

Teléfono: 057-6302585 Ext.
115

Carrera 20 # 37-71 Bucaramanga, Santander, Colombia

https://www.sincoaseo.com
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Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de
SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA- SINCO LTDA. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos
por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013, el titular
presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente pasen a formar parte de una base de datos, cuyo
responsable es SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA- SINCO LTDA. 

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos,
mediante escrito dirigido a SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA- SINCO LTDA, a la dirección de correo
electrónico info@sincoaseo.com indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar o mediante correo �sico remi�do a la
dirección: Carrera 20 # 37-71 de Bucaramanga.

Remitente notificado con
Mailtrack

NOTIFICACIÓN DE PAGO POR CONSIGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE TRABAJO
MEDIANTE DEPÓSITO JUDICIAL.pdf
211K
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Bucaramanga, 28 de junio de 2023 
 
Señor(a) 
SIZA JAIMES YOLIMA   
C.C. No. 37.651.333 
 
 
Cordial saludo  
 
 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN DE PAGO POR 
CONSIGNACIÓN DE LIQUIDACIÓN FINAL DEL 
CONTRATO DE TRABAJO MEDIANTE DEPÓSITO 
JUDICIAL 

  
 
SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA - SINCO LTDA., sociedad 
identificada con NIT 800053529-3, con domicilio principal en la Carrera 20 No. 37-
71 de Bucaramanga, nos permitimos comunicar que el veintisiete (27) de junio de 
2023, SINCO LTDA consignó la liquidación final del contrato de trabajo suscrito con 
la señora SIZA JAIMES YOLIMA,  a la cuenta de depósitos judiciales de 
Bucaramanga; de manera, que, en virtud de lo anterior, por medio del presente 
documento procedemos a notificar a la señora SIZA JAIMES YOLIMA, que: 
 
PRIMERO-. La consignación de la liquidación final de su contrato de trabajo, se 
encuentra bajo la existencia de un título judicial, a favor de la señora SIZA JAIMES 
YOLIMA, a saber: 
 
Datos del demandante: 
Identificación del Demandante: C.C. No. 37.651.333 
Nombre del Demandante: SIZA JAIMES YOLIMA   
 
Datos del demandado: 
Identificación del Demandado: NIT 800053529-3 
Nombre del Demandado: SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA - 
SINCO LTDA 
 
SEGUNDO-. El título judicial puede ser retirado ante el H. JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA. 
 
TERCERO-. Los datos de la conversión del título judicial son: 
 
Valor: $876.021 
Número del Nuevo Proceso: 68001410500120220038000 
Código de la Nueva Dependencia: 680012051001 
Nombre de la Nueva Dependencia: 680012051001-JUZ PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 
 
CUARTO-. Los datos del nuevo título convertido, es: 
 
Concepto: 1 – DEPOSITOS JUDICIALES 
 
 

I. ANEXOS 
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PRIMERO-. Copia del título judicial que se encuentra a favor de la señora SIZA 
JAIMES YOLIMA. 
 
 
 
Cordialmente,  

 
Representante Legal Suplente 
SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA  
LTDA SINCO 
NIT 800053529-3.  
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Gustavo Acosta <gustavo.acosta.abg@gmail.com>

REMITE AUTORIZACIÓN ENTREGA DEPOSITO JUDICIAL- RAD 2022-380
1 mensaje

Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Santander - Bucaramanga
<j01lpcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

14 de julio de 2023,
8:00

Para: "yolimasizajaimes1978@gmail.com" <yolimasizajaimes1978@gmail.com>, Gustavo Acosta
<Gustavo.acosta.abg@gmail.com>

Bucaramanga, 14 de julio de 2023
 
 
Señor(a) 
YOLIMA SIZA JAIMES 
Demandante 
yolimasizajaimes1978@gmail.com 
 
Abogado 
GUSTAVO ADOLFO ACOSTA BELTRÁN 
Apoderada Demandante 
gustavo.acosta.abg@gmail.com  
 
 
Buenos días,  
   
De acuerdo a lo establecido en la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020, nos permitimos
informarle que en el marco de la emergencia sanitaria declarada con ocasión del COVID -19 y
las medidas establecidas por el Gobierno Nacional para mitigarla y contenerla, el Consejo
Superior de la Judicatura en conjunto con el Banco Agrario de Colombia acordaron que a partir
de la fecha de publicación de dicha circular, serían pagados por el Banco Agrario de Colombia
a los beneficiarios, los depósitos judiciales que cuenten con  autorización, sin exigir formato
físico, título materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que
esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional.  
   
Teniendo en cuenta lo anterior, se le informa que el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas
Causas Laborales autorizó el pago de los siguientes depósitos judiciales:  
   
No. Título: 460010001801367 
Valor: $876.021,oo 
Proceso: 680014105001-2022-00380-00 
Ejecutante: YOLIMA SIZA JAIMES         C.C. 37.651.333 
Demandado: SINCO LIMITADA  NIT 800.053.529-3 
Beneficiario: YOLIMA SIZA JAIMES       

mailto:yolimasizajaimes1978@gmail.com
mailto:gustavo.acosta.abg@gmail.com
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Documento Identidad: C.C. 37.651.333 
  
En consecuencia, podrá acercarse al Banco Agrario de Colombia con su documento de
identificación para obtener el pago, previa validación en el sistema.  
   
Agradecemos informar al despacho una vez sea reclamado el depósito judicial a través
de este medio.  
  
Atentamente 
 
 
Claudia Juliana López Martínez 
Secretaria 

Aviso: Se le informa que el horario de atención es de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. En
consecuencia, los mensajes recibidos por fuera de este horario se entenderán recibidos en el
siguiente día hábil, de conformidad con lo señalado en el artículo 109 del Código General el Proceso.

 

 
 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales
Bucaramanga – Santander
Correo Electrónico: j01lpcbuc@cendoj.ramajudical.
gov.co
Teléfono: (607) 6302134
Celular: 312-269-4530
Dirección: Carrera 12 No. 31-08 Edificio El Frente Piso
2

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

OrdenDePagoTitulo.pdf
200K

mailto:j01lpcbuc@cendoj.ramajudical.gov.o
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=06a2f09441&view=att&th=189547d07ca26de4&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

27/06/2023 460010001801367 $876,021.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $876,021.00

Firma

Huella Indice Derecho

CLAUDIA JULIANA LOPEZ MARTINEZ

Nombres y Apellidos

CEDULA 1098670122

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

ANGÉLICA MARIA VALBUENA HERNÁNDEZ

Nombres y Apellidos

CEDULA 28537902

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 680014105001-JUZ 001 MPAL PEQ CAU LAB 
BUCARAMANGA

680014105001

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

BUCARAMANGA (SANTANDER)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 6800141050012022003800012/07/2023Fecha: 2023000043Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

BUCARAMANGA 
(SANTANDER)

Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

. SINCO LTDA

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  28/06/2023, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: 
CEDULA DE CIUDADANIA           37651333 YOLIMA SIZA JAIMES                                                                                   

NIT 8000535293

CEDULA 37651333SIZA JAIMES YOLIMA

Firma Número de Identificación Fecha

13/07/2023

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: YOLIMA SIZA JAIMES 
DEMANDADA: SINCO LIMITADA 
RAD. 680014105001-2022-00380-01 
 

AMVH 

680014105001-2022-00380-01 
Interlocutorio No. 846 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA   
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente, advierte el Despacho que la ejecutante allegó prueba de 
envío de la notificación personal remitida a la demandada por correo electrónico, 
con constancia de entrega expedida por la empresa de servicio postal 
SERVIENTREGA el 23 de agosto de 2023, por tanto, se entiende notificada a la 
demandada SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA SINCO LTDA., el 25 
de agosto de 2023.  
 
En consecuencia, el término para excepcionar venció el 8 de septiembre de 2023, en 
dicho lapso la ejecutada se pronunció allanándose a las pretensiones de la demanda 
y solicitando el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
La señora YOLIMA SIZA JAIMES solicitó mandamiento de pago para hacer efectivo 
el pago de las condenas impuestas en la sentencia proferida el 28 de junio de 2023 y 
las costas aprobadas en auto del 4 de agosto de 2023.  
 
Con sentencia proferida el 28 de junio de 2023 se condenó a la demandada 
SERVICIOS INSTITUCIONALES DE COLOMBIA SINCO LTDA., al pago de las 
siguientes sumas: 
  
a). La suma de $15.633.177 por concepto de indemnización moratoria del artículo 65 
CST por 469 días en mora contados a partir de la fecha de terminación del contrato.  
b). La suma de $300.000 por concepto de costas y agencias en derecho. 
 
Notificada la demandada, se allanó a las pretensiones, alegando que, los dineros 
consignados a órdenes del proceso por cuenta de las medidas cautelares cubren la 
obligación insoluta.  
 
Efectuada la consulta en el portal del Banco Agrario aparecen consignados los 
siguientes depósitos judiciales: 
 

• No. 460010001801367 constituido el 27 de junio de 2023 por la suma de 
$876.021 

• No. 460010001821042 constituido el 31 de agosto de 2023 por valor de 
$2.027.644,85 

• No. 460010001821545 constituido el 4 de septiembre de 2023 por valor de 
$23.899.764 

• No. 460010001822530 constituido el 7 de septiembre de 2023 por valor de 
$23.899.764 

 
Lo anterior arroja en total la suma de $50.703.193,85 



PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: YOLIMA SIZA JAIMES 
DEMANDADA: SINCO LIMITADA 
RAD. 680014105001-2022-00380-01 
 

AMVH 

El artículo 461 del Código General del Proceso dispone que, si se acredita el pago de 
la obligación demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.  
 
Revisada la actuación se advierte que la obligación insoluta asciende a la suma total 
de $15.933.177: 
 
Atendiendo lo expuesto, evidencia el Despacho que el depósito judicial No. 
460010001821545 constituido el 4 de septiembre de 2023 por valor de $23.899.764 
cubre la obligación insoluta, por lo que se cumplen las exigencias del precepto 
citado, lo que hace procedente decretar la terminación del proceso por pago, con el 
consecuente levantamiento de las medidas cautelares, teniendo en cuenta que no 
está embargado el remanente. 
 
En cuanto a los depósitos judiciales, se ordena el FRACCIONAMIENTO del 
depósito No. 460010001821545 constituido el 4 de septiembre de 2023 por valor de 
$23.899.764 así: (i) la suma de $15.933.177 para la ejecutante YOLIMA SIZA JAIMES 
y (ii) la suma de $7.966.587 para la ejecutada SINCO LTDA., por medio de su 
representante legal, quien deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  
 
Los depósitos judiciales No. 460010001801367, 460010001821042 y 460010001822530 
deberán ser devueltos a la ejecutada SINCO LTDA.   
 
Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
promovido por la señora YOLIMA SIZA JAIMES contra la sociedad SERVICIOS 
INSTITUCIONALES DE COLOMBIA SINCO LTDA., por lo expresado en la 
motivación.  
  
SEGUNDO: Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas 
en esta ejecución sobre los dineros, bienes y derechos de la ejecutada SERVICIOS 
INSTITUCIONALES DE COLOMBIA SINCO LTDA. 
 
Por secretaría, expídanse los oficios y hágase entrega al apoderado de esta última 
para que surta el trámite. 
 
TERCERO: Ordenar el FRACCIONAMIENTO del depósito No. 460010001821545 
constituido el 4 de septiembre de 2023 por valor de $23.899.764 así: (i) la suma de 
$15.933.177 para la ejecutante YOLIMA SIZA JAIMES y (ii) la suma de $7.966.587 
para la ejecutada SINCO LTDA., por medio de su representante legal, quien deberá 
allegar certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. 
 
CUARTO: Autorizar la entrega de los depósitos judiciales No. 460010001801367, 
460010001821042 y 460010001822530 a la EJECUTADA SERVICIOS 
INSTITUCIONALES DE COLOMBIA SINCO LTDA., y los que se reciban con 
posterioridad.  
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La entrega de los citados depósitos se realizará al REPRESENTANTE LEGAL de la 
EJECUTADA previa prueba de esa calidad mediante la presentación de certificado 
de existencia y representación legal con fecha de expedición no superior a un (1) 
mes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente, previo registro en el sistema Justicia Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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